
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 22 al 29 de junio de 2025

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de Ciudad Delgado: en colonia Agua Caliente, clientes ubicados en calle principal y en los pasajes 1, 2 y 3.
Municipio de San Salvador Este:
Distrito de Soyapango: las colonias Escalante, Molino Rojo y clientes ubicados sobre la calle Roosevelt poniente;
la comunidad El Cacao sector 1 y 2; en colonia Los Alpes, el pasaje Atlacatl; las comunidades Las Victorias, Gerardo
Barrios, Gerardo Barrios 2 y Viuda de Alas, ubicada sobre la calle al río; y demás servicios ubicados sobre la calle
antigua a Soyapango o calle Agua Caliente entre subestación Agua Caliente y entrada a colonia Las Flores.
Otro afectado: cliente ubicado al costado poniente, contiguo a ETESAL Soyapango.

Domingo 22 de junio

Domingo 22 de junio

AES CAESS

AES CLESA

AES CLESA

8:00 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de La Libertad Oeste:
Distrito de Colón: en cantón Lourdes, el caserío Lourdes, específicamente clientes ubicados sobre la calle principal,
calle 1 y calle a Palos Grandes; las colonias, Lourdes II, Palos Grandes, San José I y II. En colonia Santa María
el pasaje 1; la urbanización Las Moras II y la lotificación Los Álamos.
Otros afectados: INFRA DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.  plantel San Juan Opico.

Lunes 23 de junio AES CAESS
4:50 horas
De 10:30 a. m.
a 3:00 p. m.

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Oeste:
Distrito de Tejutepeque: en cantón Santa Olaya, los caseríos Centro, Los López y Santa Olaya.

Miércoles 25 de junio
8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Sur:
Distrito de San Francisco Menéndez: en cantón Cara Sucia, clientes ubicados en los barrios El Progreso, San José
y San Rafael; el caserío El Coco; las colonias El Progreso II y Los Meléndez; las lotificaciones Ascensión y
El Conacaste.

AES EEOJueves 26 de junio
8:00 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Norte: 
Distritos de San Gerardo y Nuevo Edén de San Juan: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, 
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de San Luis de La Reina: el cantón El Junquillo. En cantón San Juan, los caseríos San Juan, Santa Bárbara,
El Jícaro, El Rosario, Santa Teresita, Güiscoyolito, San Andrés y los Laureles. En cantón San Antonio, los caseríos
La Lagunita, La Laguneta, Las Aradas, Portillo Blanco, San Antonito, San Antonio Las Iglesias y Vado Nuevo.
Distrito de Sesori: en cantón San Antonio, el caserío San Andrés. En cantón El Espíritu Santo, el caserío El Espíritu Santo.

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL


